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INTRODUCCIÓN 

 
El módulo de Justificantes del gasto recoge las operaciones administrativas y contables 
realizadas por los gestores del gasto relativas a la gestión de cajas y subcajas. 
 
Las funcionalidades básicas de este módulo son: 
 

- Gestión de pagos a través de habilitado.  
- Gestión de pagos a justificar.  
- Gestión de anticipos de caja fija.  
- Gestión de otros pagos a través de habilitado.  
- Gestión de justificantes del gasto tramitados mediante el procedimiento de pago 

directo al proveedor.  
- Gestión de comisiones de servicio, gastos de locomoción y dietas. 

 
Accederemos desde el siguiente punto de menú: 
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1. ANTICIPOS DE CAJA FIJA 

  
 
1.1 Registro y mantenimiento del Acuerdo de Caja Fija. 
 
El Acuerdo de Caja Fija aprobado para cada uno de los Cajeros pagadores se registra en 
Sorolla de manera global o distribuida por aplicaciones presupuestarias, dependiendo del 
nivel al que haya sido aprobado. 
 
Si el registro se realiza de manera global, solo se consignará el importe del Acuerdo 
aprobado para cada cajero, o sus modificaciones. 
 
Si el registro del Acuerdo se registra de manera distribuida, se consigna además del importe 
del Acuerdo, el importe máximo consignado para cada una de las aplicaciones 
presupuestarias, para cada ejercicio presupuestario, ya sea con el desarrollo de la ejecución 
presupuestaria o bien a nivel de vinculación jurídica. 
 
 
1.2 Ingreso en la cuenta del cajero de los Fondos aprobados en el Acuerdo. 
 
En primer lugar, se actualiza la tesorería del cajero con el ingreso en la cuenta 
correspondiente de los fondos aprobados en el Acuerdo de Caja Fija, constituyendo estos 
fondos el importe disponible para satisfacer los pagos de esta naturaleza. 
 
 
1.3 Gestión de Justificantes de Gasto. 
 
Los Justificantes de gasto que van a ser gestionados por el procedimiento de Anticipos de 
Caja Fija, pueden ser justificantes emitidos directamente por un acreedor (Facturas), o bien 
Indemnizaciones por razón de comisiones de servicio que son tratadas por Sorolla como 
justificantes de gasto de carácter interno. 
 
1.3.1 Emitidos por Acreedores externos. 
 

• Registro. 
Todos las facturas que van a ser pagadas por el procedimiento de Anticipos de Caja Fija, se 
registran en el sistema con sus datos identificativos, para su posterior tratamiento. 
 

• Imputación al Acuerdo de Caja Fija. 
Dependiendo de la naturaleza del gasto a las facturas registradas, se les asigna una o varias 
de las aplicaciones presupuestarias que figuren en el Acuerdo de Caja Fija, siempre que el 
límite de gasto asignado no haya sido superado.  
 
1.3.2 Indemnizaciones por razón del servicio (comisiones de servicio). 
 
Sorolla permite la gestión integral de las indemnizaciones por razón de servicio, 
considerándolas una vez liquidadas como justificantes de gasto de carácter interno a efectos 
de justificación. 
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1.4 Pagos / cobros. 
 

• Justificantes. 
 
Los justificantes de gasto, registrados y aprobados, están en condiciones de ser pagados, a 
través de cualquiera de las cuentas en las que el cajero dispone de fondos para este tipo de 
pago y mediante transferencia, cheque o efectivo. 
 

• Adelantos. 
 
Para la realización de determinados gastos, es necesario que el cajero efectúe una entrega 
de fondos a una tercera persona para que realice la recepción del justificante de gasto y el 
pago al acreedor.  
El pago de los adelantos se puede realizar a  través de cualquiera de las cuentas en las que 
el cajero dispone de fondos para este tipo de pago, mediante transferencia, cheque o 
efectivo.  
Una vez que ha finalizado el gasto a través de adelanto, se procede al correspondiente 
registro de los justificantes de gasto que ya han sido pagados y se realiza una operación de 
cobro en caso de que el importe adelantado sea superior al importe del gasto.  
En las comisiones de servicio, se puede efectuar adelanto de fondos a un comisionado a 
cuenta de la posterior liquidación de la comisión, cuando la orden de comisión de servicio ha 
sido aprobada. El pago de estos adelantos se realiza de la misma manera que el de 
adelantos de cajero para el pago de justificantes. 
  
 
1.5 Elaboración de cuentas justificativas. 
 
El cajero podrá confeccionar, en el sistema, la cuenta justificativa para la reposición de 
fondos de anticipos de caja fija, con los justificantes de gasto que desee. 
Los justificantes de gasto, ya sean los emitidos por acreedores externos o las 
indemnizaciones por razón de servicio, deben estar pagados con cargo a fondos de anticipos 
de cajas fijas e imputadas a alguna de las aplicaciones del acuerdo. 
 
 
1.6 Elaboración documento contable de reposición de fondos. 
 
Para cada cuenta justificativa de anticipos de caja fija, el sistema elabora un documento 
contable de reposición de fondos con los datos de la cuenta justificativa, como son, las 
aplicaciones, los importes y el tercero.  
El documento contable puede incluir, o no, las retenciones que puedan llevar los justificantes 
de gasto, en función de que el cajero pagador no sea o si el encargado de realizar el ingreso 
de las mismas. 
 
 
1.7 Actualización de la situación presupuestaria en la contabilidad del gestor. 
 
Los documentos contables confeccionados en Sorolla actualizan la situación presupuestaria 
cargada por el gestor mediante el asiento en Avance, independientemente de su posterior 
contabilización en contabilidad. 
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1.8 Cobro por reposición de fondos. 
 
El cobro de los documentos de reposición de fondos, por cada una de las cuentas 
justificativas presentadas, actualiza la tesorería del cajero, recogiendo dichos fondos en la 
cuenta en la que se ha producido el ingreso.  
 
 
1.9 Otros cobros, otros pagos. 
 
Además de las operaciones de cobro o pago que se efectúan por los envíos de fondos a 
cargo del ente o por el pago de los justificantes de gasto, el sistema recoge otras operaciones 
de cobro o de pago en las cuentas con fondos de anticipos de caja fija. 
Estas operaciones son debidas a movimientos de fondos entre las distintas cuentas que 
dispone el cajero, al cobro en su caso de intereses de las cuentas corrientes de fondos de 
anticipos de caja fija y al envío de los mismos a una cuenta del ente, entre otras. 
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2. PAGOS A JUSTIFICAR 

 
2.1 Registro y cobro del Libramiento de pagos a Justificar. 
 
Cuando el cajero tiene notificación de que ha sido expedido un libramiento a justificar, para 
atender gastos de esta naturaleza, se registran en Sorolla los datos contenidos en el mismo. 
En el momento de registrar el libramiento y después de haberlo salvado, puede realizarse la 
correspondiente operación de cobro, si los fondos han sido ingresados en alguna cuenta del 
cajero destinada a tal efecto.  
 
2.2 Generación del justificante del gasto. 
 
2.2.1   Emitidos por Acreedores externos. 
 

• Registro. 
Todos las facturas que van a ser pagadas con cargo a un libramiento a justificar, se registran 
en el sistema con sus datos identificativos, para su posterior tratamiento. 
 

• Imputación al Libramiento. 
Dependiendo de la naturaleza del gasto, a las facturas registradas se les asigna una o varias 
de las aplicaciones presupuestarias contenidas en el libramiento a justificar, con cargo al cual 
se está realizando el gasto, siempre que el importe del gasto con cargo a ese libramiento no 
supere el importe de las aplicaciones. 
 
2.2.2 Indemnizaciones por razón de servicio. 
 
Sorolla al igual que con el sistema de anticipos de caja fija, para los pagos a justificar permite 
la gestión integral de las indemnizaciones por razón de comisiones de servicio, 
considerándolas una vez liquidadas como justificantes de gasto de carácter interno a efectos 
de justificación. 
 
 
2.3 Pagos / cobros. 
 

• Justificantes. 
Los justificantes de gasto, registrados, aprobados e imputados a las aplicaciones de su 
correspondiente libramiento están en condiciones de ser pagados, a través de cualquiera de 
las cuentas en las que el cajero dispone de fondos para este tipo de pago y mediante 
transferencia, cheque o efectivo. 
 

• Adelantos. 
Para la realización de determinados gastos, es necesario que el cajero efectúe una entrega 
de fondos a una tercera persona para que realice la recepción del justificante de gasto y el 
pago al acreedor.  
El pago de los adelantos se puede realizar a  través de cualquiera de las cuentas en las que 
el cajero dispone de fondos para este tipo de pago, mediante transferencia, cheque o 
efectivo.  
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Una vez que ha finalizado el gasto a través de adelanto, se procede al correspondiente 
registro de los justificantes de gasto que ya han sido pagados y se realiza una operación de 
cobro en caso de que el importe adelantado sea superior al importe del gasto.  
 

• Reintegro del importe no gastado.  
Si el importe del libramiento a justificar es superior al importe gastado con cargo a ese 
libramiento, se realiza la correspondiente operación de reintegro, por el sobrante del 
libramiento, antes de realizarse la justificación. 
 
 
2.4 Elaboración de cuentas justificativas. 
 
El cajero podrá confeccionar en el sistema, las cuentas justificativas de pagos a justificar de 
cada libramiento a justificar, una vez finalizado el gasto a tal efecto y efectuado en su caso el 
correspondiente reintegro. 
Los justificantes de gasto, ya sean los emitidos por acreedores externos o las 
indemnizaciones por razón de servicio, deben estar pagados con cargo a fondos de pagos a 
justificar e imputados a las aplicaciones de los libramientos. 
 
 
2.5 Otros cobros/ otros pagos. 
 
Además de las operaciones de cobro o pago que se efectúan por el cobro de los libramientos 
o por el pago de los justificantes de gasto, el sistema recoge otras operaciones de cobro o de 
pago en las cuentas con fondos de pagos a justificar. 
Estas operaciones son debidas a movimientos de fondos entre las distintas cuentas que 
dispone el cajero, al cobro en su caso de intereses de las cuentas corrientes de fondos de 
pagos a justificar y al envío de los mismos a una cuenta del ente, entre otras.  
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3. TESORERÍA 

 
 
3.1 Introducción. 
 

• Alta de cuentas. 
Se darán de alta en Sorolla las cuentas, ya sean bancarias o Caja de efectivo, en las que el 
cajero tenga a su disposición fondos para satisfacer pagos de Anticipos de caja fija y Pagos a 
justificar. 
 

• Uso de las cuentas. 
Una misma cuenta del cajero puede incluir fondos destinados a realizar pagos o cobros de 
distinta naturaleza. 
Cada una de las cuentas presenta información desagregada de sus saldos por tipo de fondo 
(Anticipos de Caja Fija, Pagos a Justificar, Nominas, Pagos en firme, Restringidas de 
recaudación). 
Los saldos para cada tipo de fondo, presentan en cada momento la situación real de las 
cuentas.  
 

• Saldos iniciales. 
Para empezar a gestionar cobros y pagos es necesario asignar el saldo de cada cuenta para 
los diferentes tipos de fondos a inicio de trimestre. 
 
 
3.2 Alta de cuentas. 
 
Una vez en el módulo de Justificantes del Gasto, ejecutaremos el siguiente punto de menú: 
 

Tesorería → Gestión cuentas bancarias →  Mantenimiento cuentas bancarias 
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Indicamos el tipo de cuenta, su uso y, en el caso de que sea un banco, especificamos la 
cuenta. 
 
Los datos a completar serán: 
 

- Tipo de cuenta seleccionaremos: 
 
  Banco cuando se trate de una entidad financiera. 
  Caja cuando se trate de la cuenta del cajero. 
  Formalización cuando el líquido es cero.  
   

- Uso de la cuenta: se especifica el uso que se le da a la misma (A.C.F., Pago en firme, 
Pago a justificar, Nóminas, Restringido Recaudación, Uso múltiple).   

 
- Código de Entidad: se detalla la entidad bancaria, poniendo el código o bien 

seleccionándola mediante el desplegable. 
 
 
 
3.2 Introducción de saldos iniciales. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 

 
 Tesorería → Gestión cuentas bancarias → Introducción saldos iniciales 
 
         Sólo se pueden introducir saldos iniciales a principio de trimestre. 
 

DESPLEGAR 

PULSAR 

MARCAR 
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 Los datos más relevantes son: 
 

- Fecha de la operación que deberá ser inicio de trimestre. 
 

- Clase de operación (SI: incorporación del saldo inicial a una cuenta). 
 

- Tipo. 
 

- Importe. 
 

- Cuenta origen. 
 
 
Es necesario realizar tantas operaciones “SI”, como cuentas se necesiten (tanto de banco 
como de caja) para la tramitación de los pagos del cajero.  
 
Si el tipo de pago es ACF se introducirá el importe inicial con el que se comience a trabajar, si 
es PJ el importe será 0, y se realizara el libramiento correspondiente. Al guardar esta pantalla 
se volcarán dichas cantidades en los campos correspondientes de la pantalla de 
mantenimiento de cuentas. 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINIR 

INTRODUCIR 

DESPLEGAR 

DESPLEGAR 

INTRODUCIR 
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3.3 Rectificación de saldos iniciales. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Tesorería → Gestión cuentas bancarias → Rectificación de saldos iniciales 
 
Mediante esta operación se aumenta o disminuye, según sea su signo, el importe de los 
saldos de las cuentas bancarias. Su funcionamiento es similar a la operación de saldo inicial, 
aunque en este caso puede haber varias operaciones de rectificación para un mismo tipo, ya 
sea ACF, PJ, etc. 
 
Para poder dar de alta una operación de rectificación, debe haber una situación de cierre del 
trimestre anterior o, en su defecto, una operación de Saldo Inicial. 
 
Esta operación puede capturarse con cualquier fecha, como otra operación normal, aunque 
se pueden introducir importes negativos. 
 

 
 
 
3.4 Remesas internas. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Tesorería → Otras operaciones de tesorería 
 
Es una operación de tesorería que se utiliza para traspasar dinero entre cuentas. 
 
 
 
 

DEFINIR 

INTRODUCIR 

DESPLEGAR 

DESPLEGAR 
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  Los datos a introducir son: 
 

- Fecha de operación: Fecha en la que se realiza la operación de traspaso entre las 
cuentas. 

 
- Clase de operación: En el desplegable se elegirá la operación RI Remesa Interna. 

 
- Tipo: ACF, PJ,... 

 
- Importe. 

 
- Cuenta Origen: Cuenta de la que sale el dinero. 

 
- Cuenta Destino: Cuenta que recibe el dinero. 

 
 
 

 
 
Los campos “Descripción” y “Cheque / transferencia” no son obligatorios pero se recomienda 
rellenarlos a efectos de otros informes. 
 
Para ver los movimientos de las cuentas vamos a:   
 

Informes → Listados oficiales → Registro de caja ó Libro de entidades de crédito 
 
 
 
 
 

DEFINIR 

INTRODUCIR 

DESPLEGAR 

DESPLEGAR 
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4. REGISTRO Y PAGO DE UN JUSTIFICANTE. 

 
 
A) REGISTRO 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Diario → Nuevo → Justificantes del gasto 
 
Aquí se registran los justificantes de los gastos y se asignan a sus correspondientes 
aplicaciones. 
 
A.1 Datos Generales. 
 

 
 
Aquí se incluye:  

 
 

- Descripción: Es un campo libre en que se suele introducir el objeto de la factura. 
 

- Fecha de emisión: Fecha de emisión de la factura. 
 

- Fecha de registro: Fecha en la que se registra la factura. 
 

- Fecha de aprobación: Fecha de certificación o conformidad de la factura. Sin esta 
fecha el sistema no mostrara la factura ni para el pago, ni para la justificación. Se 
podrá incluir posteriormente a su registro. 

 
 

DEFINIR 

INTRODUCIR 

PULSAR 

DEFINIR 

OPTATIVO 
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- Fecha de Inicio-Fin: La asigna por defecto el sistema, pero puede cambiarse 

indicando el periodo al que corresponde la factura. 
 

- Registro Contrato: Si tuviera asociado un contrato se debería seleccionar. 
 

- Factura del acreedor: El numero de factura del proveedor con número de serie en 
caso de tenerlo. El sistema validará que no exista el mismo número para el mismo 
acreedor, evitando así la duplicidad. 

 
- Municipio de emisión. 

 
- N.I.F. /  C.I.F.: del proveedor o tercero a cargo del cual va a ir la factura. Si dicho 

tercero no se encuentra registrado tendremos que darlo de alta en la tabla de 
terceros. Para esto realizar los siguientes pasos: 

 
 

Alta de terceros. 
 

Admón. del sistema → Admón. tablas / usuarios → Terceros 
 

 
 
Con la ventana de terceros en pantalla, se pincha el botón “Añadir” y en el campo Nombre 
aparecerá “Nuevo Tercero”. 
 
 
 
 
 

OBLIGATORIO

OBLIGATORIO 
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      Los datos obligatorios son: 
 

- Nombre: Nombre del tercero (Obligatorio). 
 

- NIF: será comprobado por la aplicación según las reglas de creación del NIF 
(Obligatorio). 

 
- Código de Municipio: No es el mismo que el código postal (Obligatorio). 

 
 
Las carpetas de contacto y otros datos no son obligatorias, aun cuando se considera 
conveniente rellenarlas si se quieren incorporar los datos comerciales.  
En el caso de que el NIF estuviera dado de alta, el sistema no permitirá su duplicación. 
 
Para dar de alta los datos de las cuentas bancarias asociadas al tercero, es obligatorio grabar 
antes sus datos fiscales (NIF), es decir, una vez grabado el tercero, se podrá grabar su 
cuenta o cuentas bancarias.  
  
 
 A.2. Datos Económicos. 
 

 
 
En esta pantalla debemos indicar: 

 
- Tipo de pago: Anticipo de Caja fija, Pago a Justificar o Pago Directo. 

 
- Importe: hay que diferenciar entre: 
 
 
                                                   

DESPLEGAR 

INTRODUCIR 
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- IVA no deducible, que se considera gasto y se carga al presupuesto como el resto del 

importe (se imputa el total).  
- IVA deducible, que no se puede imputar a presupuestos ya que si me lo van a 

devolver no supone gasto. 
 

 
  En caso de que exista retención, se anotará el “Importe Base Retención” (importe 
sujeto a retención) y, el “Importe de retención” o “porcentaje” de la misma, devolviéndose en 
ese momento en la pantalla el valor no introducido. 
 
 A.3. Datos Administrativos/Costes. 

 
El único campo obligatorio en esta carpeta es el Nº de adelanto de cajero en aquellos casos 
en que exista esta modalidad. 
 

 
 
Conviene reflejar si se desea la UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE SOLICITA EL SERVICIO Y 
LA QUE CONFORMA LA FACTURA. En el resto de los campos se volcaran los datos 
automáticamente cuando se justifique y se reponga la factura. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASOCIAR SI 
PROCEDE 
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A.4. Imputación. 
 

 
 

  
 El campo “Clase de operación” es un dato que vuelca Sorolla en función del Tipo de 
pago elegido en la carpeta de Datos Económicos. En función de esto, las tres Clases de 
Operación posibles son: 
 

- IA Imputación por ACF. 
 
- IJ Imputación pago a justificar. En este caso hay que seleccionar el “Libramiento 

asociado” antes de elegir la aplicación correspondiente. 
 

-  AS Asignación de aplicaciones, cuando el tipo de pago sea “Pago Directo”. En 
este caso, una vez imputado el justificante, desde esta misma carpeta podemos 
hacer el documento contable pulsando sobre la opción de “Generar Documento 
Contable” (conecta automáticamente con el módulo Docuconta y vuelca los datos 
de la factura). 

 
En esta pantalla debemos cumplimentar: 
 
- Fecha de imputación (cuando una vez aprobado el gasto, se lo imputo a una 

aplicación) 
 
- Aplicaciones (elegir la/s correspondientes al gasto; el importe lo vuelca directamente 

de la carpeta de datos económicos) IVA deducible en caso de que exista. 
 

- Retenciones: en caso de que la factura tenga descuentos y estos estén anotados en 
la carpeta de datos económicos, dichos importes figuraran aquí. 

 
 

DEFINIR 
SELECCIONAR 

SI ES 
PAGO A JUSTIFICAR 

PULSAR 

PULSAR SI 
PROCEDE 

PULSAR 
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- Pulsando en “Imputar” se contabiliza la factura, asignándole un número a la operación 
de imputación que se genera. 

 
 
 
 A.5. Datos del pago. 
 
La asignación de los datos del pago se puede hacer de 2 formas: 
 
1) Desde la carpeta de Datos del pago (al registrar el justificante): 
 

 
 
 
     Los datos a cumplimentar son los siguientes: 
 
 

- Fecha de asignación de los datos de pago. 
 

- Cuenta de pago: Banco o caja a través del que se efectúa el pago. 
 

- Forma de pago: Cheque, transferencia o efectivo. 
 

- Ordinal del preceptor: Es el número de cuenta bancaria del proveedor para pagos por 
transferencia. 

 
 
Al realizarse el pago los campos de “número de operación de pago” se volcarán 
automáticamente. 
 

DEFINIR 

DESPLEGAR 
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2) Desde Tesorería: 
 

Tesorería → Gestión para el pago → Datos del pago → Asignación datos del pago 
 

 
  
A.6. Documentos. 
 
En esta carpeta se permite anexar uno o varios documentos electrónicos a cada factura.  
Esta asociación se podrá realizar en cualquier momento del ciclo de vida del justificante. 
 

 

DEFINIR 

DESPLEGAR 

PULSAR 
PULSAR 

PULSAR 

MARCAR 

PULSAR 
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En primer lugar pulsamos el botón de “asociar”      y nos aparece una pantalla donde 
debemos localizar el fichero que queremos asociar. 
 

 
 
En la siguiente pantalla debemos darle un nombre. 
 

 
 
 
 

PULSAR 

SELECCIONAR 

PULSAR 

RELLENAR 
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Y para asociarlo hacemos clic en el botón “guardar”      , pasando el fichero a la parte derecha 
de la pantalla.  
 

 
  
Los documentos asociados se pueden visualizar en la ventana de la parte derecha y sobre 
ellos se pueden realizar las funciones asociadas a los botones correspondientes: 
 
        Cambiar el nombre. 

      Eliminar. 

 Visualizar. 
 
                                Selección de los distintos documentos asociados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PULSAR 
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B) PAGO 
 
 B.1. Generación y gestión de Órdenes Internas de Pago. 
 
Se pueden generar relaciones de órdenes internas de pago previas a la generación de 
relaciones de transferencias, cheques o pago en efectivo de justificantes de gasto a través 
del siguiente punto de menú: 

 
Tesorería → Gestión para el pago → Órdenes internas de pago 
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Aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 
 
Desde aquí podremos: 
 

• Generar una nueva orden interna de pago. 
• Incorporar nuevos justificantes de gasto a una orden ya generada. 
• Desasociar justificantes incluidos en una relación existente. 
• Borrar una orden de pago generada. 
• Imprimir cualquier relación existente. 
 

 
Para que los justificantes puedan estar incluidos en una orden interna deben: 
 

- Estar aprobados. 
- Estar imputados. 
- Tener asignados datos para el pago, o haber sido pagados mediante adelanto. 

 
Si se ha elegido la opción “Nueva”, aparece una pantalla con distintos parámetros de 
selección para generar la orden interna de pago.  
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En el pie de la pantalla se informa al usuario de los datos obligatorios a cumplimentar: 
“Debe rellenar necesariamente la fecha máxima de aprobación de los justificantes y el 
tipo de pago”. De manera que pueden incluirse en una misma orden de pago justificantes 
con distinta forma de pago si no delimitamos en esta pantalla ninguna. 

 

 

DESPLEGAR 

DEFINIR 

PULSAR 
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Una vez cumplimentados, como mínimo estos campos, se habilita el botón                ,                    
que pulsaremos para que aparezcan los justificantes que cumplen los parámetros 
seleccionados. 
A través de esta pantalla el usuario seleccionará aquellos que desee incluir en la orden 
interna de pago.  
 

 
 
Aparecerá la siguiente pantalla: 
 

 

PULSAR 

ELEGIR 

PULSAR 

MODIFICABLES 
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Nos muestra el Número de Orden interna de pago asignado por el sistema y la Fecha de 
Ordenación, que será la del sistema. Ambos datos pueden ser modificados por el usuario. 
 

 
 
Si se desea imprimir la orden de pago generada, será preciso seleccionar alguna de las 
firmas contenida en la tabla de “Firmas de autorizado”, que aparecen en el momento de 
aceptar la impresión. 
 

 
 

PULSAR 

PULSAR 
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PULSAR 

PULSAR 

PULSAR 
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   La relación de la Orden Interna de Pago, firmada y aprobada por quien proceda, se 
podrá transformar en una relación de transferencias, de cheques o de efectivo, en función de 
la forma de pago de los justificantes, para ello se ha incluido un nuevo parámetro de 
selección “orden  interna de pago” en las pantallas de generación de documentos de pago.  
Se accederá al siguiente punto de menú: 
 
 Tesorería → Gestión para el pago → Relación de transferencias y cheques→ 
Generación de relación de transferencias y cheques 
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 B.2. Generación de la relación de transferencias. 
 
Se generarán relaciones de transferencias a través del siguiente punto de menú (en caso de 
realizar un pago en efectivo y cheques no es necesario hacer relación): 
 
 Tesorería → Gestión para el pago → Relación de transferencias y cheques→ 
Generación de relación de transferencias y cheques 
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Hay que señalar la “cuenta del cajero” desde donde se realiza el pago y posteriormente 
marcamos la(s) factura(s) que queremos incluir en la relación y pulsamos aceptar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PULSAR 

DESPLEGAR 
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Introducimos la fecha y un texto libre (opcional) para localizar la relación. 
 

 
 
 
 
 

MARCAR 

PULSAR 

DEFINIR 

PULSAR 
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Te permite modificar el número de la relación de transferencias. 
 

 
 
Imprimimos la relación de transferencias. 
 

 
 
 

PULSAR 

PULSAR 
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Y podemos imprimir las transferencias (notificaciones de pago). 
 

 
 
 
 

PULSAR 
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 Modificación de una relación de transferencias: 
 
Se permite la modificación de una relación de transferencias generada, siempre y cuando no 
se haya pagado. Se podrán suprimir justificantes incluidos en la relación de transferencias y 
añadir justificantes nuevos. También se permite  la anulación conjunta de las operaciones de 
pago de los justificantes de gasto incluidos en una misma relación de transferencias, ya 
pagada. 
 
Se accederá a través del punto de menú: 

 
 Tesorería→ Gestión para el pago→ Relaciones de transferencias o cheques→ 
Modificación de relaciones de transferencias. 
 

 
 

DATOS TABLA 
TERCEROS 
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Aquí se seleccionaremos la relación de transferencias a modificar, así como si se desea 
añadir o suprimir justificantes  a dicha relación. 
 

 
 
 
 

PULSAR 

PULSAR 

PULSAR 

SELECCIONAR 
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Si se marca la opción añadir justificantes, aparecerán aquellos justificantes de gasto 
susceptibles de ser incluidos en la relación de transferencias (con datos del pago asignados y 
coherentes con esta relación de transferencias). 
 

 
 
Aparece una pantalla paramétrica de búsqueda de justificantes: 
 

 
 
 

PULSAR 

PULSAR 

PULSAR 
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PULSAR 

PULSAR 

PULSAR 
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En caso de querer suprimir justificantes, aparecerá la pantalla en la que figuran los 
justificantes asociados a esa relación de transferencias, debiendo marcar aquel (los) que se 
desea(n) suprimir: 
 

 
 
 
 

PULSAR 

PULSAR 

MARCAR 
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 B.3. Generación de Fichero de Transferencias bancarias. 
 
Este paso sólo se sigue en el caso de las transferencias bancarias. Se trata de generar el 
fichero con la relación de transferencias correspondientes para enviarlo posteriormente al 
banco y proceder al pago de los justificantes. Es necesario indicar la cuenta del cajero.  
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 
 Tesorería → Gestión para el  pago → Fichero de Transferencias Bancarias → 
Generación del fichero 

 

 
 
Aparece la pantalla de selección de la cuenta del cajero: 
 

 
 
 

PULSAR 

SELECCIONAR 
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Definimos las fechas de generación del fichero y la de ejecución solicitada, el domicilio del 
ordenante y marcamos las relaciones que queremos incluir en el fichero. 
Se permite que la fecha de ejecución del fichero de relación de transferencias que se 
presentan en soporte magnético sea superior a la del sistema. 
 

 
 
Seleccionamos la ruta donde almacenar el fichero: 
 

 
 

PULSAR 

Puede ser 
superior a la 
del sistema 

PULSAR 

SELECCIONAR 

SELECCIONAR 
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PULSAR 
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PULSAR 
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 B.4. Pago de justificantes. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Tesorería → Pago de facturas/adelantos → Pago  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

PULSAR 
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MARCAR 

PULSAR 

PULSAR 

DEFINIR 
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C) ANULACIÓN 
 
 C.1. Anulación del pago. 

 
Del pago de una factura. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú 
 

Justificantes del Gasto → Tesorería → Anulación de operaciones → De una operación 
individual 
 

 
 
 
En el campo “clase de operación” elegimos: PG-Pago de factura. 
 
 
 
 

PULSAR 
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Seleccionamos la operación de pago a anular haciendo doble clic sobre ella y una vez abierta 
ejecutamos el siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Diario → Confirmar anulación operación 
 

 

PULSAR 

SELECCIONAR 
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De operaciones de pago de una relación de transferencias. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 
 Tesorería → Anulación de operaciones → De pago de una relación de transferencias. 
 

 
 
Se deberá seleccionar la relación de transferencias de la que se desee anular sus 
operaciones de pago. 
 
 
 

PULSAR 
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Aparece una pantalla con todas las facturas incluidas en la relación de transferencias. 
 

 
 
 
 

PULSAR 
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Y para confirmar la anulación ejecutamos el siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Diario → Confirmar anulación de operaciones 
 

 
 
 

 
 

PULSAR 
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Tras anular el pago tenemos que hacer un borrado de operaciones: 
 

 
 
 

PULSAR 
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Hacemos doble clic sobre la operación a borrar: 
 

 
 

PULSAR 
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Y confirmamos mediante el punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Diario → Borrar 
 

 
 
 

 
 
 
 

PULSAR 
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 C.2. Anulación / Modificación de los datos del pago. 
 
Eliminación de los datos del pago 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 

 
Justificantes del Gasto → Tesorería → Gestión para el pago → Datos del pago → 

Eliminación datos del pago 
 

 
 
Aparece una pantalla paramétrica de búsqueda del justificante cuyos datos del pago 
queremos anular. 
 

 
 
 
 

PULSAR 
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Marcamos los justificantes: 
 

 
 
Con esto quedan borrados todos los datos del pago. 
 
 
Modificación de los datos del pago. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Tesorería → Gestión para el pago → Datos del pago → 
Modificación datos del pago. 
 

 
 
En este caso sobre la propia lista de justificantes podemos modificar cualquiera de los datos 
del pago: fecha de asignación, cuenta del cajero, forma de pago y ordinal del perceptor. 
 
 

PULSAR 

ELEGIR 
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C.3. Anulación / Cambio de imputación de la factura. 
 
Anulación de la imputación 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

 Justificantes del Gasto → Diario → Operaciones de imputación / asignación → Anular 
imputación→ Operación 
 

 
 
Seleccionamos en “Clase de operación”: IA-Imputación por ACF. 
 
 

PULSAR 

PULSAR 
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Seleccionamos la operación de imputación a eliminar, haciendo doble clic sobre ella. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SELECCIONAR 

PULSAR 
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Y ejecutamos el siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Diario → Confirmar anulación operación 
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Cambio de imputación 
 
Podemos modificar la imputación de un justificante sin tener que anularla. 
 
Recuperamos el justificante a través del siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Mantenimiento → Justificantes de gasto  
 

  
Aparece una pantalla paramétrica de búsqueda de justificante/es. Podremos restringir la 
búsqueda por cualquiera de los campos que nos aparecen en esta pantalla. 
 
 
 
 

PULSAR 
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Hacemos doble clic sobre la factura cuya imputación queremos modificar: 
 

 
 
 
 

PULSAR 
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Pulsaremos el botón                             habilitado en la carpeta de “Imputación”.  
 

 
  

 
En este punto podremos modificar tanto las aplicaciones del justificante como la fecha 

de imputación. 
Para conservar los cambios en la imputación pulsaremos el botón  . 
 

 
 
 

PULSAR 

Pulsar para 
borrar aplicación 

MODIFICABLE 

PULSAR 
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 C.4. Eliminación / Modificación de la factura. 
 
Recuperamos el justificante de gasto desde el menú de mantenimiento, (pág. 61). 
 
Eliminación del Justificante: 
 
Con el justificante abierto ejecutamos el siguiente punto de menú: 

 
 Justificantes del Gasto → Diario → Borrar. 
 

 
 
Modificación del Justificante:  
 
Cambiamos los datos necesarios y después pulsamos “Guardar”  
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5. REGISTRO DEL ANTICIPO DE CAJA FIJA. 

 
5.1 Captura del acuerdo. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Administración → Gestión del acuerdo → Mantenimiento del acuerdo 
 
 Desde este punto de menú se da de alta el acuerdo – lo cual se hace una vez al año – y 
también se modifica. 
 

 
 
 

 
 
 
 

PULSAR 

INTRODUCIR 

DESPLEGAR 

DEFINIR
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     Los datos a introducir son: 
 
 

- Fecha del acuerdo: Normalmente será la del comienzo del ejercicio 01/01/XXXX 
 

- Tipo del Acuerdo: Para poder llevar el control de los gastos hay que ponerlo 
DISTRIBUIDO de esta forma podremos asignar los importes máximos a las 
aplicaciones de ACF. Si lo ponemos GLOBAL, no permite asignar las aplicaciones y 
no podremos llevar ningún tipo de control. 

 
- Importe del Acuerdo. 

 
- Aplicaciones del ACF y su importe. Las aplicaciones que seleccionamos deben estar 

dadas de alta previamente como ACF en tablas.  
 
 
5.2 Registro de los gastos (justificantes) realizados mediante el ACF. 
 
A partir de este momento podemos registrar todos los gastos que vayamos a satisfacer con 
fondos a justificar. El procedimiento se explica en el punto 4 de este manual. 
 
 
5.3 Generación de la cuenta justificativa de ACF. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 

 
Diario → Cuentas justificativas → Anticipo de caja fija → Justificación 

 

 
 
Aquí seleccionamos la/s factura/s que queremos incluir en la cuenta justificativa; para ello hay 
que especificar la “sección” en el campo correspondiente a la orgánica. 
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      Los datos a cumplimentar son: 
 

 
- Fecha de la justificación. 

 
- Rango de fechas: Rango de fechas entre las que se encuentran imputados los 

justificantes de gasto que formaran parte de la justificación. 
 

- Orgánica: Sección 
 
 
Una vez indicados los datos los pasos a seguir son los siguientes: 
 
1. Se pulsará el botón                       , y aparecerán en pantalla aquellas facturas que cumplan 
los criterios de selección anteriormente indicados, y que estén imputadas y pagadas. Si 
alguna factura se ha dejado sin imputar o pagar no aparecerá en la relación. 
 
2. Marcar las facturas que se quieren incluir en la cuenta justificativa. 
 
3. Se pulsa el botón Aceptar. A continuación aparecerá una pantalla de importes por 
aplicación, y posteriormente aparecerá otra pantalla mostrando los informes que se pueden 
obtener. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PULSAR 
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PULSAR 

PULSAR 

MARCAR 
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PULSAR 

PULSAR 
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PULSAR 

PULSAR 
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PULSAR 

PULSAR 
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Permite así obtener los siguientes tipos de informes: 
 

• Una carátula oficial en la que se menciona expresamente que es una rendición de 
cuentas de caja fija. 

 
• Relaciones de los justificantes de gasto de los que se compone la citada cuenta 

justificativa, separadas por conceptos presupuestarios. 
 

• Los justificantes con la documentación que se haya producido a lo largo del tiempo en 
la formación del expediente.  
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5.4 Generación del documento contable de reposición de fondos. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 
 Diario → Documentos contables → Anticipo de caja fija → Generación de documentos  
 

 
 
 

 
 
En el desplegable se seleccionará la opción 260 ADOK Autorización, compromiso y 
reconocimiento de obligación y propuesta de pago sobre crédito disponible. Tras pulsar el 
botón Aceptar aparecerá el Documento Contable ADOK en pantalla. 
 
El sistema accede al módulo de Docuconta y genera automáticamente un documento con los 
importes de la cuenta justificativa y por lo tanto, no se podrán modificar. 
 

PULSAR 

DESPLEGAR 
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DESPLEGAR 

PULSAR 

PULSAR 
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       Los datos a cumplimentar son: 
 

- Ordinal del preceptor: Elegiremos la cuenta destinada a pagos de ACF. 
 

- Tipo de pago: Se indicará 21 pagos a justificar. 
 

- Área origen del Gasto: Donde se origina el gasto. 
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- Caja Pagadora: La que proceda. 

 
- Fecha de pago y reconocimiento de la Obligación. 

 
- Firmas 

 
 

 
 Una vez el documento esté contabilizado registraremos en Sorolla el nº SIC, a través 

del siguiente punto de menú: 
 
Docuconta → Gastos → Mantenimiento → Mantenimiento datos pendientes asignar → 

Añadir número SIC y/o fecha de pago→ Añadir número SIC 
 

 
 
 

 
 

DEFINIR 

PULSAR 
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DESPLEGAR 

DEFINIR 

PULSAR 

REGISTRAR 
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5.5 Captura del libramiento de reposición y cobro del mismo. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 

  
 Diario → Nuevo → Libramientos 

 

 
 
 
      Los datos que debemos completar son: 
 
 

- Número del libramiento (número SIC). 
 

- Tipo de libramiento (CA- cobro reposición ACF). 
 

- Fecha de contabilización. 
 
- Número de cuenta justificativa ACF: Al seleccionar la cuenta justificativa 

automáticamente se carga el importe correspondiente. 
 

- Importe (te lo vuelca al seleccionar la cuenta justificativa). 
 
 
 
Y posteriormente pulsamos en el botón de “Grabar”    , y automáticamente generará la 
operación de cobro. 
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PULSAR 

PULSAR 

ELEGIR 
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En caso de no querer realizar el cobro del libramiento en el mismo momento de su registro, la 
forma de acceso es la siguiente: 
 

Tesorería → Otras operaciones de tesorería 
 

 
 
En Clase de Operación elegir: CA Cobro Reposición ACF. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ELEGIR 

ELEGIR 

ELEGIR 
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6. ANULACIÓN DE UN ANTICIPO DE CAJA FIJA 

 
 Sorolla permite anular y deshacer todos los pasos realizados en la tramitación de los 
gastos de los habilitados. 
 
Los pasos para llevar a cabo la anulación de un anticipo de caja fija son los que se indican a 
continuación, siempre en el orden indicado. Nos encontraremos algún caso en que no sea 
necesaria la realización de todos ellos, sino sólo aquellos que anulen las operaciones que 
necesitemos eliminar: 
 
1º)  Anulación del cobro de reposición de ACF 
2º)  Eliminación de las operaciones asociadas al libramiento 
3º)  Anulación del libramiento de reposición 
4º)  Desasentar el documento de reposición en avance 
5º)  Eliminación del documento contable de reposición 
6º)  Anulación de la cuenta justificativa 
 

En este momento Sorolla nos permitirá anular la imputación de la factura sin tener por 
ello que eliminar ni el pago ni los datos del pago; o cambiar la imputación sin tener que 
anularla. En cualquier caso si lo que queremos es eliminar la factura o modificar otros datos 
debemos seguir estos procesos explicados en el punto 4.C). 
 
7º)  Anulación del pago 
8º)  Eliminación / Modificación de los datos del pago 
9º)  Anulación / Modificación de la imputación de la factura 
10º) Eliminación / Modificación de la factura  
 
6.1 Anulación del cobro de reposición de ACF. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 

 
Justificantes del Gasto → Tesorería → Anulación operaciones → De una operación 

individual. 
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Nos aparece una pantalla paramétrica de búsqueda de la operación de reposición de fondos: 
 

 
 
Hacemos doble clic sobre la operación que queremos anular:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SELECCIONAR 

PULSAR 
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Y ejecutamos el siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Diario → Confirmar anulación operaciones  
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6.2 Eliminación de las operaciones asociadas al libramiento. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Tesorería → Anulación operaciones → Borrado de 
operaciones  
 

 
 
Desde aquí abrimos todas las operaciones asociadas al libramiento para borrarlas, haciendo 
doble clic sobre cada una de  ellas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PULSAR 
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Y ejecutamos el siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Diario → Borrar  
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6.3 Anulación del libramiento de reposición. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del gasto → Mantenimiento → Libramientos 
 

 
 
En la pantalla paramétrica que aparece buscamos el libramiento de reposición a anular. 
 

 
 
 
Aquí abrimos la operación de libramiento haciendo doble clic sobre ella. 
 
 
 
 
 
 
 

SELECCIONAR 

PULSAR 
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Y ejecutamos el siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Diario → Borrar  
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6.4 Anulación del asiento en avance del documento de reposición. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Docuconta → Gastos → Diario → Conexión con avance → Anular asiento de 
documentos en avance 
 
Ahora elegiremos cualquiera de las dos opciones, o por rango de fechas o por número de 
identificación, según los datos de que dispongamos. 
 

 
 
Marcaremos los documentos que queramos desasentar: 

PULSAR 
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PULSAR 

MARCAR 

PULSAR 
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6.5 Eliminación del documento contable de reposición. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 
 Justificantes del Gasto → Diario → Documentos contables → Anticipo caja fija → 
Anulación documento contable 
 

 
 
Seleccionamos el número de documento contable que queremos eliminar: 
 

 
 
 
 

SELECCIONAR 

PULSAR 
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6.6 Anulación de la cuenta justificativa. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 
 Justificantes del Gasto → Diario → Cuenta justificativa → Anticipo caja fija → 
Anulación justificación 
 

 
 
 
 
 

PULSAR 
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6.7 Anulación del pago y de la factura. 
 
Remitimos al punto 4.C)  

SELECCIONAR 

PULSAR 

PULSAR 
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7. REGISTRO DE UN LIBRAMIENTO DE PAGOS A JUSTIFICAR  

 
SIC manda al habilitado el documento contable ADOK por un importe concreto y para 
ciertas aplicaciones (libramiento). 
 
7.1 Registro del libramiento y cobro del mismo. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Diario → Nuevo → Libramientos 
 

 
 
Se registra el libramiento: 
 
Los datos más relevantes son: 
 

 
- Tipo de libramiento: CJ -cobro de pago a justificar. 

 
- Nº de libramiento: el número SIC del documento ADOK. 
 
- Fecha de Contabilización: la del documento ADOK. 

 
- Importe. 

 
- Aplicaciones presupuestarias. 
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Y después se guarda       y se generará (si se desea) automáticamente la operación de cobro: 
 

 
 
 
 
 

INTRODUCIR 

PULSAR 

INTRODUCIR 

PULSAR 

DEFINIR 
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Los datos a completar son: 
 

- Fecha de operación (la del ingreso del libramiento). 

- Cuenta: donde se ingresa el dinero. 

- Descripción: vuelca la del libramiento, pero podemos modificarla. 

 
 
Si se hace el cobro en un momento posterior al registro del libramiento, la forma de acceso 
es:     

 
Tesorería → Otras operaciones de tesorería 

 

 
 
 
 
 

INTRODUCIR 

DESPLEGAR 
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Los datos relevantes son: 

 

- Fecha de operación  (la de cobro del libramiento) 
 
- Clase de operación: CJ – Cobro Pago a Justificar 

 
- Nº Libramiento: al desplegar seleccionamos el libramiento que vamos a cobrar. 

 
- Cuenta: Donde se va a recibir el dinero 

 
 
 
7.2 Registro de los gastos realizados mediante el libramiento de “Pagos a Justificar”. 
 
A partir de este momento podemos registrar todos los gastos que vayamos a satisfacer con 
cargo a un libramiento a justificar. El procedimiento se explica en el punto 4 de este manual. 
 

 
7.3 Reintegro del importe no gastado. 
 
Este trámite sólo se haría en caso de que el libramiento se hubiera hecho por un importe 
superior al gasto real. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 

 
Tesorería → Otras operaciones de tesorería 

 
 
 

INTRODUCIR 

DESPLEGAR 

DEFINIR 
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Los datos a complementar son: 
 
 

- Fecha del reintegro. 
 

- Tipo de operación (RJ: reintegro de pago a justificar). 
 

- Número de libramiento. 
 

- Cuenta. 
 
 
 
 

SELECCIONAR INTRODUCIR 

DESPLEGAR 

DESPLEGAR 
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7.4 Generación de la cuenta justificativa de PJ. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Diario → Cuentas justificativas → Pagos a justificar → Justificación 
 

 
 
Seleccionamos el libramiento que se quiere justificar y se anota el número de la carta de 
pago del reintegro, en su caso. 
  

 
 
 

SELECCIONAR 

INTRODUCIR 

PULSAR 
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ELEGIR 

PULSAR 
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7.5 Aprobación de la cuenta justificativa (cuando nos la devuelven aprobada): 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Diario → Cuentas justificativas → Pagos a justificar → Aprobación 
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DESPLEGAR 

PULSAR 

PULSAR 

DEFINIR 



 
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 
 

INTERVENCIÓN GENERAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO 

 

 

- 103 - 
 

 

 
8. ANULACIÓN DE PAGOS A JUSTIFICAR 

 
Los pasos para llevar a cabo la anulación de un pago a justificar son los que se indican a 
continuación, siempre en el orden indicado. 
Nos encontraremos algún caso en que no sea necesaria la realización de todos ellos, sino 
sólo aquellos que anulen las operaciones que necesitemos eliminar: 
 
1º) Anulación de la aprobación de la cuenta justificativa 
2º) Anulación de la cuenta justificativa 
3º) Anulación del reintegro (si existe)  
 

En este momento Sorolla nos permitirá anular la imputación de la factura(s) sin tener por 
ello que eliminar ni el pago ni los datos del pago; o modificarla sin tener que anularla. En 
cualquier caso explicaremos estos procesos: 
 
4º) Anulación del pago 
5º) Eliminación / Modificación de los datos del pago 
6º) Anulación / Modificación de la imputación de la factura 
7º) Eliminación / Modificación de la factura 
8º) Anulación del cobro del libramiento 
9º) Eliminación de las operaciones asociadas al libramiento 
10º) Anulación del libramiento 
 
 
8.1 Anulación de la aprobación de la cuenta justificativa. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 

 
Justificantes del Gasto → Diario → Cuentas justificativas → Pagos a justificar → 

Anulación aprobación 
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Elegimos el libramiento a anular: 
 

 
 
 
8.2 Anulación de la cuenta justificativa. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Diario → Cuenta justificativa → Pagos a justificar → 
Anulación justificación 
 

 
 
 
 

PULSAR 

DESPLEGAR 
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Elegimos el libramiento a anular: 
 

 
 
 
8.3 Anulación del reintegro (si existe). 

 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Tesorería → Anulación de operaciones → De una operación 
individual 
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En el campo “Clase de Operación” elegimos RJ-reintegro Pago a Justificar 
 
Seleccionamos la operación de reintegro haciendo doble clic sobre la misma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SELECCIONAR 

PULSAR 
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Y ejecutamos el siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Diario → Confirmar anulación de Operaciones 
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8.4 Anulación del pago y de la factura. 
 
Remitimos al punto 4.C)  
 
 
8.5 Anulación del cobro del libramiento. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Tesorería → Anulación de operaciones → De una operación 
individual 

 

 
 
Aparece una pantalla paramétrica de búsqueda en la que elegimos en el campo “Clase de 
Operación” CJ-Cobro Pago a Justificar. 
 
 

DEFINIR 

PULSAR 
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Seleccionamos la operación de cobro del libramiento a justificar haciendo doble clic sobre 
ella: 
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Y ejecutamos el siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Diario → Confirmar anulación de Operaciones 
 

 
 
 
 
8.6 Eliminación de las operaciones asociadas al libramiento. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Tesorería → Anulación operaciones → Borrado de 
operaciones 

 

 
 
En la pantalla paramétrica seleccionamos el número de libramiento cuyas operaciones 
queremos eliminar: 
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Desde aquí abrimos todas las operaciones asociadas al libramiento para borrarlas haciendo 
doble clic sobre cada una de ellas: 
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Y ejecutamos el siguiente punto de menú: 
 
Justificantes del Gasto → Diario → Borrar 
 

 
 
 
8.7 Anulación del libramiento. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Mantenimiento→ Libramientos 
 

 
 
Elegimos el número de libramiento a borrar: 
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Recuperamos la operación de cobro del libramiento haciendo doble clic y ejecutamos el 
siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Diario → Borrar 
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9. REGISTRO DE UN CONTRATO 

 
 
Para registrar un contrato lo haremos a través del siguiente punto de menú:  
 
            Justificantes del gasto → Diario → Nuevo → Contratos 
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  Datos Generales  Aquí se incluye: 
 

 
- Descripción (objeto del contrato). 

 
- Nº del Contrato. 

 
- NIF Proveedor. 

 
- Fecha de la firma del contrato y el periodo de vigencia del mismo. 

 
- Categorías de Contratos (seleccionar la modalidad). 

 
- Sistema de Adjudicación. 

 
 
 

 
 
 

 Datos admin. /Costes  No hay ningún campo obligatorio en esta carpeta, 

registraremos únicamente aquellos datos que consideremos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SELECCIONAR 

REGISTRAR 

DEFINIR 
DESPLEGAR 

DESPLEGAR 

DEFINIR 
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 Datos Económicos  Registraremos el importe del contrato. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINIR 
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10. INFORMES TRIMESTRALES 

 
10.1 Conciliación bancaria 
 
A) Conciliación de Operaciones. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto→Tesorería→Conciliación Bancaria → Conciliar operaciones 
 

 
 
 

 
 
 Debemos cumplimentar los campos: 
 

- Cuenta (Indicando la que vamos a conciliar). 
 

- Rango de Fechas (Podemos modificarlo, por defecto aparece desde el inicio del 
ejercicio hasta la fecha actual). 

 

DESPLEGAR 

DEFINIR 

PULSAR 
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Marcaremos en la columna de “conciliado”, cada uno de los apuntes reflejados en los 
extractos bancarios y pulsaremos “Guardar”  
 
B) Capturar Apuntes. 
 
En el caso de  que existan operaciones registradas por el banco y no por la caja pagadora, 
las anotaremos a través del siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Tesorería → Conciliación Bancaria → Capturar Apuntes 
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 Debemos cumplimentar los campos: 
 

- Fecha según Banco. 
 

- Número de cheque. 
 

- Tipo operación (cobro o pago). 
 

- Importe. 
 

- Denominación. 
 
 
C) Informe de conciliación. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 
 Tesorería → Conciliación Bancaria → Generar conciliación bancaria 
 

 
 
 
 En esta pantalla completaremos los siguientes campos: 
 
 

- Cuenta (Indicando la que vamos a conciliar). 
 

- Fecha hasta la que queremos realizar la conciliación. 
 

- Saldo bancario a esa fecha. 
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También puede obtenerse de la siguiente forma: 
 
  Informes → Listados oficiales → Conciliación bancaria 
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 En esta pantalla se mostrarán los resultados de las conciliaciones. 
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10.2 Estado de Situación de Tesorería. 
 
 A) Cierre Provisional. 
 
Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Tesorería → Cierre de Cuentas 
 

 
 
  
 Seleccionaremos Todas las Cuentas en el campo “Número de Cuenta” para que se 
habilite la opción Informe del Estado de Tesorería. 
 

 
 
 
 
 
 

PULSAR 
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SELECCIONAR 

DEFINIR 
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Una vez cerradas todas las cuentas confirmaremos el cierre y así obtenemos el Informe del 
Estado de Situación de Tesorería Provisional. 
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PULSAR 
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B) Cierre definitivo. 
 
El procedimiento es el mismo que para el cierre provisional, pero en la pantalla de cierre de 
cuentas deberemos seleccionar la opción de definitivo en el campo de “tipo de cierre”. 
 

 
 
 

 
 
Para realizar esta operación es fundamental haber comprobado los saldos bancarios.  
 

PULSAR 

PULSAR 
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Una vez verificados, iremos confirmando el cierre de cada una de las cuentas pulsando el 
botón 
 
Finalizado este proceso confirmaremos el cierre pulsando  
 

 
 
 Este proceso nos impedirá realizar nuevas operaciones de pagos o cobros en el 
periodo que se cierra. 
 
Al confirmar el cierre nos aparecerán las siguientes pantallas: 
 

 

PULSAR 

PULSAR 



 
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 
 

INTERVENCIÓN GENERAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO 

 

 

- 129 - 
 

 

 
 
En el caso de que el número de cuentas sea superior al de columnas del informe tendremos 
que ir cerrando cada pantalla para poder visualizar las siguientes. 
 

 
 
En este momento nos da la opción de imprimir el desglose de operaciones: 
 

 

PULSAR 
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11. LISTADOS OFICIALES 
 
 
 
Desde el menú “informes” podremos obtener los siguientes LISTADOS OFICIALES: 
 
 

- Estado de Situación de Tesorería.....................................................................1 
 

- Arqueo de Caja................................................................................................2 
 

- Conciliación Bancaria......................................................................................3 
 

- Ficha Control de Libramiento de ACF......................................................4 y 5 
 

- Registro General de Libramientos...................................................................6 
 

- Ficha Control de Libramientos de PJ 
 

Completa..............................................................................................7 
 

Personalizada.......................................................................................8 
 

- Registro de Caja..............................................................................................9 
 

- Libro de Entidades de Crédito.......................................................................10 
 

- Cuenta Justificativa de ACF 
 

Cuenta Justificativa....................................................................11 y 12 
 

Relación de Justificantes por aplicación............................................13 
 

Hojas adjuntas justificantes................................................................14 
 

Relación de Justificantes....................................................................15 
 

Hojas adjuntas justificantes................................................................16 
 

- Cuenta Justificativa de PJ 
 

Cuenta Justificativa Ordinaria............................................................17 
 

Relación de Justificantes....................................................................18 
 

Hojas adjuntas justificantes................................................................19 
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Se accederá a través del siguiente punto de menú: 
 

Justificantes del Gasto → Informes → Listados Oficiales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 1 

Estado de Situación de Tesorería 
 

 



 
 

 

 

   

Arqueo de Caja 

 

 



 
 

 

 

   

Conciliación Bancaria 

 



 
 

 

 

   

Ficha control de Libramientos de ACF 
 

 



 
 

 5 

 



 
 

 

 

   

Registro General de Libramientos 



 
 

 

 

   

 
 
Ficha Control de Libramientos de PJ (Completa) 

 



 
 

 8 

Ficha Control de Libramientos de PJ 
(Personalizada)

 



 
 

 9 

Registro de Caja 



 
 

 

 

   

Libro de Entidades de Crédito. 



 
 

 

 

   

Cuenta Justificativa de ACF 

 

 



 
 

 12

 

 

 
 
 
 



 
 

 13

 

 

 
 



 
 

 14

 

 
 
 
 
 



 
 

 15

 

 



 
 

 16

 
 
 

 

 



 
 

 17

 
Cuenta Justificativa de PJ 
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